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Don Emir Luis d’ Asteok Jallery, con domicilio en cinta Jortq Avenida de 

Llenendez Pelayo n̂  11, so licita  patente ae invención por 20 años, sobre 
un procedimiento que permite la preparación de aguas radioactivas pota­
bles y medicinales

MEMORia DESCRIPTIVA.

La preeent" na tente se fundamenta en un procedimiento que permite la pre­
paración de aguas radioactivas para uso ele mesa y medicinales, mediante 
la adición de unos comprimidos de silica tos insolubles a los que se agre­
ga previamente una disolución de Radio o de sales radioactivas, en forma' 
tal que el recipiente retenga en su masa los productos radíferos, do modo 
que solo pueda librarse de ellos la emanación radica, que es la única que 
debe disolverse en e l agua, confirióndole por ese hecho las propiedades 
radioactivas inducidas y poniéndola en igualdad de condiciones que las 
aguas radioactivas naturales.
El procedimiento consiste en lo siguiente: Se toma una solución radioaoti
va de título conocido y con ella se hace una masa agregando una cierta car 
tidad de cemento natural o a r t if ic ia l, con esta masa, en un sicolde ade­
cuado se forman pastillas o comprimidos cuyo valor radífero dependerá de 
la cantidad de Radio que entro en la disolución y que podra comprobarse 
mediante un electroscopio de los usuales para estos fines. Estas pasti­
llas introducidas ên un recipiente herrnóti cemente cerrado desprenderán 
emanación que dara un valor radioactivo al agua proporcional al numero de 
pastillas que se empleen.

Reivindicaciones.
20 Se reivindica patente ae invención por 20 años para un procedimiento

para la preparación de agua radioactiva para uso potable y medicinal, me­
diante la adición de unos comprimidos de silicatos insolubles a los que se 
agrega previamente una disolución de Radio, forio , Mesouorio o cualquiera 
de sus sales.

25 22.- Se reivindica prioridad por la fabricación de pastillas y comprimidos
de silicatos inso^lubltfes, 0 cementos naturales o a rtific ia les  que conten­
gan soluciones radicas, to'ricas, me so toxicas u otras susceptibles de pro- 

' ducir emanación que, disolviéndose en el agua, permitan la preparación de 
aguas potables y medicinales.

30 NOTA•- le patente recaerá sobre un procedimiento que permite la prepara-
31 ción do aguas radioactivas potables y medicinales. •

Madrid, 28 de Julio de 1.930.
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